
 
 

 

 
 

GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL 

Órgano del Gobierno del Distrito Federal 

DÉCIMA TERCER ÉPOCA 16 DE DICIEMBRE DE 2003 No 98-TER  

 
ÍNDICE 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL  
 JEFATURA DE GOBIERNO  
 DECRETO EXPROPIATORIO DEL PUEBLO SAN PEDRO MÁRTIR, DELEGACIÓN DEL DISTRITO 

FEDERAL EN TLALPAN (SEGUNDA PUBLICACIÓN) 
 
2 

 DECRETO EXPROPIATORIO DE LOS BARRIOS SAN FRANCISCO, LA MAGDALENA Y SAN 
JUAN, PERTENECIENTES AL PUEBLO SAN FRANCISCO CULHUACÁN, Y LOS PUEBLOS SAN 
PABLO TEPETLAPA Y SANTA ÚRSULA COAPA, DELEGACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL EN 
COYOACÁN (SEGUNDA PUBLICACIÓN) 

 
 
 
5 

 DECRETO EXPROPIATORIO DE LAS COLONIAS NUEVA TENOCHTITLAN, LA MALINCHE Y LA 
CRUZ, DELEGACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL EN GUSTAVO A. MADERO (SEGUNDA 
PUBLICACIÓN) 

 
 

10 
 DECRETO EXPROPIATORIO DEL BARRIO SAN ANDRÉS, PUEBLO SAN ANDRÉS Y PUEBLO 

SAN JUAN TLIHUACA, DELEGACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL EN AZCAPOTZALCO 
(SEGUNDA PUBLICACIÓN ) 

 
 

14 
 DECRETO EXPROPIATORIO A FAVOR DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL 

DE SEIS INMUEBLES CONSIDERADOS DE ALTO RIESGO ESTRUCTURAL (SEGUNDA 
PUBLICACIÓN) 

 
 

18 
 DECRETO EXPROPIATORIO A FAVOR DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL 

DE SIETE INMUEBLES CONSIDERADOS DE ALTO RIESGO ESTRUCTURAL (SEGUNDA 
PUBLICACIÓN) 

 
 

22 
 DECRETO EXPROPIATORIO DEL PUEBLO SAN ANDRÉS TOTOLTEPEC, DELEGACIÓN DEL 

DISTRITO FEDERAL EN TLALPAN 
 

26 
Continua en la Pág. 50 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 16 de diciembre de 2004 

 
2 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 

DECRETO EXPROPIATORIO DEL PUEBLO SAN PEDRO MÁRTIR, DELEGACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL EN TLALPAN (SEGUNDA PUBLICACIÓN) 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México – La Ciudad de la 
Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, 
inciso b), f); Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley General de Asentamientos 
Humanos artículo 4°, 5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículo 2°, 8°, 
fracción II, 67, fracción XIX, XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 
12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio 
Público del Distrito Federal artículo 33, fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 
artículo 2°, fracción IV; y 
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Que en la Delegación del Distrito Federal en Tlalpan, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre los cuales se 
encuentran los ubicados en el Pueblo San Pedro Mártir; 
 
Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de compraventa 
celebrados sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo lo cual 
ocasiona inseguridad jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
 
Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal, relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que existen antecedentes registrales, cuyos titulares 
subdividieron los predios originales realizando enajenaciones sin formalizar, posteriormente se transmitieron por diversos medios 
como cesiones de derechos, compraventas ratificadas o simples sin formalizar, por lo tanto, los actuales ocupantes sólo pueden 
acreditar derechos posesorios; 
 
Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad con el 
Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de julio de 
1996, así como en atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en optimizar el 
ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso equitativo a la 
vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquellos que son de 
interés social; 
 
Que con el propósito de dar cump limiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el 
Gobierno del Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan comprendidos los 
lotes materia del presente Decreto;  
 
Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma individual o a 
través de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se garantice la seguridad 
jurídica respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y con el Programa de 
Regularización Territorial; 
 
Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de la 
tenencia de la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y en los 
Considerandos expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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D E C R E T O 
 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes localizados en el Pueblo San Pedro Mártir, Delegación Tlalpan, 
con una superficie total de 11,179.94 metros cuadrados, con la finalidad de destinarlos a la causa de utilidad pública referida en el 
Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la regularización a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

PUEBLO DELEGACION 

SAN PEDRO MARTIR TLALPAN 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

CALLE CLAVEL NORTE  CALLE CUAUHTEMOC Y TERRENOS DEL MISMO 
PUEBLO 

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

TERRENOS DEL MISMO PUEBLO, CALLE DALIA, 
CALLE EL MIRADOR, CALLE VOLCAN POAS Y 
CALLE DILIGENCIA 

TERRENOS DEL MISMO PUEBLO  

 
TOTAL SUPERFICIE 

TOTAL  
LOTES  EN  M² 

32 11,179.94 

 
PUEBLO: SAN PEDRO MARTIR 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

32 11,179.94 176 
177 
297 
310 
328 

6/10 
8/10 
1/3 
1/2 

2/6, 3/6, 4/6, 5/6, 6/6 
 

MANZANA LOTE SUP. M2  MANZANA LOTE SUP. M2  MANZANA LOTE SUP. M2 
01A 03 261.79  23 07A 315.85  52 05 196.51 
07 05A 208.69  23 08 183.11  56 06 496.16 
08 31 199.29  23 13B 301.11  56 07 536.32 
10 43 133.36  36 11 208.56  56 12 149.07 
10 44 152.28  36 49A 401.42  56 14A 219.90 
10 51 182.60  36 49B 599.52  56 14B 233.50 
10 62 281.15  36 53 612.21  65 04 188.77 
11 14 82.28  37 22 590.92  66 04 145.08 
13 20 199.79  47 17 215.79     
18 01 105.35  47 30 1,169.05  TOTAL 32 11,179.94 
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MANZANA LOTE SUP. M2  MANZANA LOTE SUP. M2  MANZANA LOTE SUP. M2 
18 01A 380.07  51 05 497.38  
19 15 1,367.89  51 06 365.17  

 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la Dirección 
General de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la 
Delegación del Distrito Federal en Tlalpan. 
 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos poseedores, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la Dirección General de 
Regularización Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios de tales inmuebles, acreditándolo a través de 
escritura pública debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal con anterioridad a la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que correspondan con la identidad, 
superficie, medidas y colindancias del inmueble que amparan y en consecuencia coincida la descripción, localización y superficie 
con los planos a que se refiere el último párrafo del artículo 2º del presente Decreto. Lo anterior siempre que, bajo protesta de decir 
verdad, el interesado manifieste ante la citada Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó 
acto traslativo de dominio sobre una parte o la totalidad del inmueble que se pretende quede excluido. 
 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la Federación, al 
Distrito Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección General 
del Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los afectados por esta expropiación que acrediten su 
legítimo derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad con la 
normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de subasta pública a 
favor de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las disposiciones que 
establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de 
Desarrollo Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la  expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO.- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de septiembre 
de 2003.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
 

 



16 de diciembre de 2004 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

 
5 

DECRETO EXPROPIATORIO DE LOS BARRIOS SAN FRANCISCO, LA MAGDALENA Y 
SAN JUAN, PERTENECIENTES AL PUEBLO SAN FRANCISCO CULHUACÁN, Y LOS 
PUEBLOS SAN PABLO TEPETLAPA Y SANTA ÚRSULA COAPA, DELEGACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL EN COYOACÁN (SEGUNDA PUBLICACIÓN) 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México – La Ciudad 
de la Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base 
Segunda, fracción II, inciso b), f); Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley 
General de Asentamientos Humanos artículo 4°, 5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal artículo 2°, 8°, fracción II, 67, fracción XIX, XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; 
Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal artículo 33, fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 
68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal artículo 2°, fracción IV; y  
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Que en la Delegación del Distrito Federal en Coyoacan, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre los cuales se 
encuentran los ubicados en los Barrios San Francisco, La Magdalena y San Juan pertenecientes al Pueblo  San Francisco 
Culhuacán y los Pueblos San Pablo Tepetlapa y Santa Úrsula Coapa; 
 
Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de compraventa 
celebrados sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo lo cual 
ocasiona inseguridad jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
 
Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal, relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que existen antecedentes registrales, cuyos 
titulares subdividieron los predios originales realizando enajenaciones sin formalizar, posteriormente se transmitieron por 
diversos medios como cesiones de derechos, compraventas ratificadas o simples sin formalizar, por lo tanto, los actuales 
ocupantes sólo pueden acreditar derechos posesorios; 
 
Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad con 
el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de 
julio de 1996, así como en atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en 
optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armó nica de la población, el 
acceso equitativo a la vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo 
de aquellos que son de interés social;  
 
Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el 
Gobierno del Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan 
comprendidos los lotes materia del presente Decreto;  
 
Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma 
individual o a través de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se 
garantice la seguridad jurídica respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y 
con el Programa de Regularización Territorial;  
 
Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de la 
tenencia de la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y 
en los Considerandos expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

D E C R E T O 
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Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes localizados en los Barrios San Francisco, La Magdalena y 
San Juan, del Pueblo  San Francisco Culhuacán y los Pueblos San Pablo Tepetlapa y Santa Úrsula Coapa, Delegación 
Coyoacan, con una superficie total de 12,407.89 metros cuadrados, con la finalidad de destinarlos a la causa de utilidad 
pública referida en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la regularización a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

BARRIO DELEGACION 

SAN FRANCISCO COYOACAN 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

CALZADA TAXQUEÑA Y CANAL NACIONAL CALLE TLAHUICAS Y CALLE APACHES  

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

CALLE EJIDO Y CALZADA TAXQUEÑA CALLE APACHES  

 
BARRIO: SAN FRANCISCO 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

20 4,119.50 140 1/2, 2/2 

   
MANZANA LOTE SUP. M2  MANZANA LOTE SUP. M2  MANZANA LOTE SUP. M2 

04 57 309.74  12 51B 100.72  17 42 227.87 
05 21 233.13  12 52 80.93  17 61E 50.42 
05 41 268.70  12 53 173.92  17 87 240.95 
07 41 110.86  12 63 546.15  17 93D 141.98 
07 47 131.15  12 66 296.61     
10 38 121.16  14 50 186.39  TOTAL 20 4,119.50 
12 01 146.24  15 11 399.32  
12 02 125.36  16 01 227.90  

 
BARRIO DELEGACION 

LA MAGDALENA COYOACAN 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

CANAL NACIONAL ---------------------•---------------------•--------------------- 
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AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

CALLE 20 DE AGOSTO Y TERRENOS DEL MISMO 
BARRIO 

CALZ. TAXQUEÑA Y CALLE 16 DE SEPTIEMBRE 

 
BARRIO: LA MAGDALENA  
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

16 3,731.96 139 1/2, 2/2 

   
   

MANZANA LOTE SUP. M2  MANZANA LOTE SUP. M2  MANZANA LOTE SUP. M2 
26 06 162.75  28 34 134.21  29 18 163.57 
28 03 151.55  28 35 165.42  29 82 141.57 
28 21 161.43  28 36 166.90  29 89 215.57 
28 30 603.55  28 54H 231.80  29 108 111.91 
28 32 339.32  28 59 468.74     
28 33  149.61  28 60 364.06  TOTAL 16 3,731.96 

 
BARRIO DELEGACION 

SAN JUAN  COYOACAN 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

CALLE 16 DE SEPTIEMBRE CALLE EJIDO Y CALZADA TAXQUEÑA 

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

EJE 2 ORIENTE CALZADA TAXQUEÑA 

 
BARRIO: SAN JUAN  
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

09 2,934.79 138 1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M2  MANZANA LOTE SUP. M2  MANZANA LOTE SUP. M2 

02 09 249.07  02 12G 87.80  02A 70 1,999.85 
02 10 167.92  02 12H 97.64     
02 12E 93.97  02 12I 81.87  TOTAL 09 2,934.79 
02 12F 79.98  02 12K 76.69 
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PUEBLO DELEGACION 

SAN PABLO TEPETLAPA COYOACAN 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICA EL LOTE SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

CALLE MOCTEZUMA Y CALLE XOCHITL LOTES DEL MISMO PUEBLO Y CALLE DIEGO 
RIVERA 

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

CALLE DIEGO RIVERA, AV. MUSEO Y CALLE 
XOCHITL 

LOTES DEL MISMO PUEBLO Y AV. MUSEO 

 
PUEBLO: SAN PABLO TEPETLAPA 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

01 388.88 148 1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M2 

09 10 388.88 
   

TOTAL 01 388.88 
 

PUEBLO DELEGACION 

SANTA URSULA COAPA COYOACAN 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

CALLE FRESNOS CALZADA DE TLALPAN Y CALLEJON ESFUERZO 

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

CALLEJON ALLENDE, CALLE SAN SAMUEL, 
CALLE NOGAL Y CALLEJON TEXTITLAN 

CALLE HIDALGO, CALLE ALLENDE, CALLEJON 
FRESNOS Y CALLE TEXTITLAN 

 
PUEBLO: SANTA URSULA COAPA 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

03 1,232.76 149 1/2 
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MANZANA LOTE SUP. M² 
09 64 1,024.40 
14 55 64.27 
14 77 144.09 
   

TOTAL 03 1,232.76 
 

TOTAL SUPERFICIE 
TOTAL  

LOTES  EN  M² 

49 12,407.89 

 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la 
Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano de la Delegación del Distrito Federal en Coyoacán. 
 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos 
poseedores, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la 
Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios de tales inmuebles, 
acreditándolo a través de escritura pública debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio del Distrito Federal con anterioridad a la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que 
correspondan con la identidad, superficie, medidas y colindancias del inmueble que amparan y en consecuencia coincida la 
descripción, localización y superficie con los planos a que se refiere el último párrafo del artículo 2º del presente Decreto. Lo 
anterior siempre que, bajo protesta de decir verdad, el interesado manifieste ante la citada Dirección General de 
Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó acto traslativo de dominio sobre una parte o la totalidad del 
inmueble que se pretende quede excluido. 
 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la 
Federación, al Distrito Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección 
General del Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los afectados por esta expropiación 
que acrediten su legítimo derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad 
con la normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de 
subasta pública a favor de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de 
Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las 
disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 
los Programas de Desarrollo Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la  expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO.- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 16 de diciembre de 2004 

 
10 

Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de 
septiembre de 2003.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 
OBRADOR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
 

 
DECRETO EXPROPIATORIO DE LAS COLONIAS NUEVA TENOCHTITLAN, LA 
MALINCHE Y LA CRUZ, DELEGACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL EN GUSTAVO A. 
MADERO (SEGUNDA PUBLICACIÓN).  
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México – La Ciudad de la 
Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, 
inciso b), f); Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley General de Asentamientos 
Humanos artículo 4°, 5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículo 2°, 8°, 
fracción II, 67, fracción XIX, XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 
12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio 
Público del Distrito Federal artículo 33, fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 
artículo 2°, fracción IV; y 
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Que en la Delegación del Distrito Federal en Gustavo A. Madero, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre los cuales 
se encuentran los ubicados en las Colonias Nueva Tenochtitlan, La Malinche y La Cruz;  
 
Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de compraventa 
celebrados sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo lo cual 
ocasiona inseguridad jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
 
Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal, relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que existen antecedentes registrales, cuyos titulares 
subdividieron los predios originales realizando enajenaciones sin formalizar, posteriormente se transmitieron por diversos medios 
como cesión de derechos, compraventa ratificada o simple sin formalizar, por lo tanto, los actuales ocupantes sólo pueden acreditar 
derechos posesorios; 
 
Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad con el 
Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de julio de 
1996, así como en atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en optimizar el 
ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso equitativo a la 
vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquellos que son de 
interés social; 
 
Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el 
Gobierno del Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan comprendidos los 
lotes  materia del presente Decreto;  
 
Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma individual o a 
través de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se garantice la seguridad 
jurídica respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y con el Programa de 
Regularización Territorial; 
 
Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de la 
tenencia de la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y en los 
Considerandos expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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D E C R E T O 
 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes que se localizan en las Colonias Nueva Tenochtitlan, La Malinche 
y La Cruz, Delegación del Distrito Federal en Gustavo A. Madero, con superficie total de 5,081.45 metros cuadrados, con la 
finalidad de destinarlos a la causa de utilidad pública referida en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la 
regularización a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

COLONIA DELEGACION 

NUEVA TENOCHTITLAN GUSTAVO A. MADERO 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

CALLE ORIENTE 95 CALLE NORTE 94 

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

EJE 3 ORIENTE AV. ING. EDUARDO MOLINA CALLE ORIENTE 85 

 
COLONIA: NUEVA TENOCHTITLAN 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

20 3,049.44 628 1/2, 2/2 

 
MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M² 

04 13 148.45  20 05 148.03  34 08 148.34 
08 18 237.31  20 22 147.26  34 16 150.29 
11 16 166.55  21 12 139.45  36 19 146.41 
12 15 159.10  21 13 154.49  39 03 161.12 
14 05 70.04  25 27 148.49     
14 16 150.84  26 25 142.82     
15 27 157.34  26 31 161.24  TOTAL 20 3,049.44 
17 13 165.68  33 27 146.19     

 
COLONIA DELEGACION 

LA MALINCHE GUSTAVO A. MADERO 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

CALLE ORIENTE 85 CALLE NORTE 94 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 16 de diciembre de 2004 

 
12 

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

CALLE NORTE 88 CALLE ORIENTE 83 

 
COLONIA: LA MALINCHE 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

03 517.76 627 1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

08 10 209.03 
09 17 152.34 
10 23 156.39 
   

TOTAL 03 517.76 
 

COLONIA DELEGACION 

LA CRUZ GUSTAVO A. MADERO 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

TERRENOS DE LA MISMA COLONIA, CJON. 
SEVERIANO CENICEROS, CALLE SEVERIANO 
CENICEROS Y CALLE DEL REFUGIO 

TERRENOS DE LA MISMA COLONIA 

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

TERRENOS DE LA MISMA COLONIA AVENIDA LA LUZ, CALLE GENERAL MIGUEL 
BARRAGAN, TERRENOS DE LA COLONIA 1867 
TRIUNFO DE LA REPUBLICA Y AND. SEVERIANO 
CENICEROS 
 

 
COLONIA: LA CRUZ 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

09 1,514.25 631 1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

01 62 97.61 
01 63 294.74 
06 06 150.50 
06 13 494.23 

20A 07 83.57 
20A 16 111.24 
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20A 19 83.73 
20A 20 82.19 
20A 21 116.44 

   
TOTAL 09 1,514.25 

 
TOTAL SUPERFICIE 

TOTAL  
LOTES  EN  M² 

32 5,081.45 

 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la Dirección 
General de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la 
Delegación del Distrito Federal en Gustavo A. Madero. 
 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos poseedores, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la Dirección General de 
Regularización Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, acreditándolo a través de 
escritura pública debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal con anterioridad a la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que correspondan con la identidad, 
superficie, medidas y colindancias del inmueble que amparan y en consecuencia coincida la descripción, localización y superficie 
con los planos a que se refiere el último párrafo del artículo 2º del presente Decreto. Lo anterior siempre que, bajo protesta de decir 
verdad, el interesado manifieste ante la citada Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó 
acto traslativo de dominio sobre una parte o la totalidad del inmueble que se pretende quede excluido. 
 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la Federación, al 
Distrito Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección General 
del Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los afectados por esta expropiación que acrediten su 
legítimo derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad con la 
normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de subasta pública a 
favor de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las disposiciones que 
establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de 
Desarrollo Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO.- En caso de ignorars e el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de 
septiembre de 2003.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRIGUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
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DECRETO EXPROPIATORIO DEL BARRIO SAN ANDRÉS, PUEBLO SAN ANDRÉS Y PUEBLO 
SAN JUAN TLIHUACA, DELEGACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL EN AZCAPOTZALCO 
(SEGUNDA PUBLICACIÓN) 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México – La Ciudad de la 
Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), f); 
Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley General de Asentamientos Humanos artículo 4°, 
5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículo 2°, 8°, fracción II, 67, fracción XIX, 
XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, 
XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal artículo 33, 
fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal artículo 2°, fracción IV; y  
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Que en la Delegación del Distrito Federal en Azcapotzalco, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre los cuales se encuentran 
los ubicados en el Barrio San Andrés, Pueblo San Andrés y Pueblo San Juan Tlihuaca;  
 
Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de compraventa celebrados 
sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo lo cual ocasiona inseguridad 
jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
 
Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, 
relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que existen antecedentes registrales, cuyos titulares subdividieron los 
predios originales realizando enajenaciones sin formalizar, posteriormente se transmitieron por diversos medios como cesión de derechos, 
compraventa ratificada o simple sin formalizar, por lo tanto, los actuales ocupantes sólo pueden acreditar derechos posesorios; 
 
Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad con el Programa 
General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de julio de 1996, así como en 
atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en optimizar el ordenamiento territorial y el 
aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del 
mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquellos que son de interés social; 
 
Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el Gobierno del 
Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan comprendidos los lotes materia del 
presente Decreto;  
 
Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma individual o a través de 
sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se garantice la seguridad jurídica respecto 
de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y con el Programa de Regularización Territorial; 
 
Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de la tenencia de la 
tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y en los Considerandos 
expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
D E C R E T O 

 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes que se localizan en el Barrio San Andrés, Pueblo San Andrés y Pueblo 
San Juan Tlihuaca, Delegación del Distrito Federal en Azcapotzalco, con superficie total de 5,346.35 metros cuadrados, con la finalidad 
de destinarlos a la causa de utilidad pública referida en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la regularización a sus 
actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

BARRIO DELEGACION 

SAN ANDRES  AZCAPOTZALCO 
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LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 
 

AL NORESTE CON: 
 
AL SURESTE CON: 

CALLE TICOMAN Y AVENIDA MIGUEL HIDALGO CALLEJON 1 TEPETLAPA Y CALLE LA ERA 

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

CALLE JOSE MARIA MORELOS Y PAVON CALLE LOS CEDROS Y TERRENOS DEL MISMO BARRIO 

 
BARRIO: SAN ANDRES  
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

16 3,642.55 274 1/2 

 
MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M² 

02 01 240.88  02 07 186.18  02 21 291.74 
02 02 185.68  02 08 185.95  02 34 229.57 

02 03 143.22  02 09 359.58  03 136 221.40 
02 04 145.97  02 10 403.09  05 03 409.03 

02 05 128.16  02 11 122.88     
02 06 120.75  02 14 268.47  TOTAL 16 3,642.55 

 
PUEBLO  DELEGACION 

SAN ANDRES  AZCAPOTZALCO 

 
 

LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 
 

AL NORESTE CON: 
 
AL SURESTE CON: 

CALLE CAMPO ANGOSTURA  CALLE CAMPO ESCOLIN 

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

AVENIDA TEPANTONGO AND. MOLOACAN 

 
PUEBLO: SAN ANDRES  
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

03 532.47 273 1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

01 04 180.80 
07 17 252.37 
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07 17-A 99.30 

   
TOTAL 03 532.47 

 
PUEBLO  DELEGACION 

SAN JUAN TLIHUACA AZCAPOTZALCO 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

CALLE FRANCISCO VILLA CALLE FEDERICO GAMBOA 

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

AVENIDA MANUEL SALAZAR CALLE ROMAN ALVAREZ 

 
PUEBLO: SAN JUAN TLIHUACA 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

03 1,171.33 279 1/1 

 
 

MANZANA LOTE SUP. M² 
11 02 700.80 

24 55 311.96 
24 55-A 158.57 

   
TOTAL 03 1,171.33 

 
TOTAL SUPERFICIE 

TOTAL  
LOTES  EN  M² 

22 5,346.35 

 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la Dirección General 
de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación del Distrito 
Federal en Azcapotzalco. 
 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos poseedores, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la Dirección General de Regularización 
Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, acreditándolo a través de escritura pública 
debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal con anterioridad a la 
emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que correspondan con la identidad, superficie, medidas y colindancias del 
inmueble que amparan y en consecuencia coincida la descripción, localización y superficie con los planos a que se refiere el último párrafo 
del artículo 2º del presente Decreto. Lo anterior siempre que, bajo protesta de decir verdad, el interesado manifieste ante la citada Dirección 
General de Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó acto traslativo de dominio sobre una parte o la totalidad del 
inmueble que se pretende quede excluido. 
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Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la Federación, al Distrito 
Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los afectados por esta expropiación que acrediten su legítimo 
derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad con la 
normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de subasta pública a favor de 
sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las disposiciones que 
establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de Desarrollo 
Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO.- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de septiembre de 
2003.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
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DECRETO EXPROPIATORIO A FAVOR DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO 
FEDERAL DE SEIS INMUEBLES CONSIDERADOS DE ALTO RIESGO ESTRUCTURAL 
(SEGUNDA PUBLICACIÓN) 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México - La Ciudad 
de la Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos artículos 4° párrafo quinto, 27 párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122 
apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso a), b), f); Ley de Expropiación artículos 1° fracción X, XI, XII, 2°, 3°, 10, 19, 
20, 20 bis, 21; Ley Federal de Vivienda artículos 19, 20; Ley General de Asentamientos Humanos artículos 4°, 5° fracción 
II, IV, V, 6°, 8° fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículos 2°, 8° fracción II, 67 fracción XIX, 
XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículos 2°, 5°, 12, 14, 23 fracción 
XVIII, XIX, XXII, 24 fracción XI, XIV, XVIII; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal 
artículo 33 fracción VII, 37 fracción I, 40, 67, 68; Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal artículo 2° fracción IV, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que toda familia tiene derecho a una vivienda digna y decorosa; 
 
Que conforme a la Ley de Expropiación, corresponde al Jefe de Gobierno del Distrito Federal ejecutar las medidas 
necesarias para evitar los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad, el mejoramiento de los centros 
de población y de sus fuentes propias de vida, así como los casos previstos en las leyes específicas; 
 
Que la Ley Federal de Vivienda considera de utilidad pública la adquisición de tierra para la construcción de viviendas de 
interés social o para la constitución de reservas territoriales destinadas a fines habitacionales; 
 
Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal considera de orden público e interés social realizar las acciones y fijar 
las normas básicas para planear y regular el desarrollo, mejoramiento, conservación y crecimiento de los centros de 
población; que la planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial del Distrito Federal, tienen por objeto 
mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana, evitar los asentamientos humanos en las áreas de mayor 
vulnerabilidad, en las áreas riesgosas y el mejoramiento de las zonas habitacionales deterioradas física y funcionalmente 
donde habita población de escasos ingresos; 
 
Que en materia de desarrollo urbano, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal es autoridad para aplicar las modalidades y 
restricciones al dominio privado previstas en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y demás disposiciones 
relativas, así como para ejecutar las obras para el desarrollo urbano; 
 
Que para el Gobierno del Distrito Federal es primordial la conservación y mejoramiento de los centros de población, la 
ejecución de planes o programas de desarrollo urbano, la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de 
población, la edificación o mejoramiento de vivienda de interés social y popular, así como la ampliación de las 
posibilidades de acceso a la vivienda que permita beneficiar al mayor número de personas, atendiendo preferentemente a la 
población urbana de bajos ingresos; 
 
Que existen inmuebles en diferentes colonias de la Ciudad de México que están deteriorados y de acuerdo a los dictámenes 
emitidos por diversas autoridades del Distrito Federal son considerados de alto riesgo estructural para las personas que los 
habitan, siendo estas familias de escasos recursos económicos;  
 
Que el Gobierno del Distrito Federal ha recibido solicitudes, en forma individual o a través de asociaciones organizadas por 
los poseedores u ocupantes de los inmuebles de alto riesgo estructural, para que éstos se expropien y se substituyan por 
nuevas viviendas dignas, decorosas y seguras, además de garantizar seguridad jurídica a sus habitantes; 
 
Que a través del Instituto de Vivienda del Distrito Federal, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito 
Federal, en razón de su competencia, determinó la conveniencia de realizar acciones de mejoramiento urbano y de 
edificación de vivienda de interés social y popular en inmuebles que presentan alto riesgo a los habitantes que los ocupan, 
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con peligro para sus vidas, integridad física y bienes; inmuebles que cuentan además con una capacidad de infraestructura y 
servicios urbanos que requieren de un reordenamiento físico y funcional para que la utilización del suelo permita mejorar y 
edificar viviendas de interés social, integrándolos así, a un adecuado desarrollo urbano en beneficio colectivo;  
 
Que mediante Decreto publicado el día veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, se creó el Instituto de 
Vivienda del Distrito Federal como organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, teniendo 
como objetivo diseñar, elaborar, proponer, promover, coordinar, ejecutar y evaluar las políticas y programas de vivienda 
enfocados principalmente a la atención de la población de escasos recursos económicos del Distrito Federal, en el marco del 
Programa General de Desarrollo del Distrito Federal vigente y de los programas que se deriven de él;  
 
Que para lograr dicho objetivo el Instituto de Vivienda del Distrito Federal tiene conferidas, entre otras atribuciones, la de 
promover y ejecutar en coordinación con Instituciones Financieras, el otorgamiento de créditos con garantías diversas, para 
la adquisición en propiedad de las viviendas a favor de los beneficiarios del Programa de Vivienda, incluidas las vecindades 
en evidente estado de deterioro que requieran rehabilitación o substitución total o parcial a favor de sus ocupantes; 
 
Que el Instituto de Vivienda del Distrito Federal, con base en los programas mencionados, ha elaborado un programa de 
mejoramiento urbano y edificación de vivienda de interés social y popular a fin de dar cumplimiento a la garantía social 
consagrada en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señalada en el primer 
Considerando;  
 
Que el Gobierno del Distrito Federal, procedió a tramitar el expediente técnico de expropiación por conducto del Instituto 
de Vivienda del Distrito Federal, mismo que contiene la opinión de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y de los 
Órganos Político Administrativos competentes, en el sentido de expropiar los inmuebles clasificados como de alto riesgo 
estructural;  
 
Que con relación al Considerando anterior, la  Secretaría de Gobierno del Distrito Federal en ejercicio de sus atribuciones 
determinó como causa de utilidad pública la ejecución de las acciones de mejoramiento urbano y la edificación de vivienda 
de interés social y popular, así como la regularización de la tenencia de la tierra de los predios descritos en el artículo 1° del 
presente Decreto, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1°.- Se expropian a favor del Instituto de Vivienda del Distrito Federal los inmuebles a que se refiere el presente 
artículo, para destinarlos a las acciones de mejoramiento urbano, edificación de vivienda de interés social y popular, para su 
regularización en beneficio de sus actuales ocupantes. 
 
Las siguientes son las descripciones de los predios que se expropian: 
 
Ubicación: Casa número 162 de la Calle Marcos Carrillo Lote 14 Manzana 6, Colonia Parque Asturias, Distrito Federal; 
actualmente Marcos Carrillo número 162, Colonia Ampliación Asturias, Delegación Cuauhtémoc.  
 
Superficie: 120.38 metros cuadrados. 
 
Medidas y colindancias: Partiendo del vértice número 1 al vértice número 2 en línea recta de 7.80 metros y rumbo N 
09°20’03” W, con Calle Marcos Carrillo; del vértice número 2 al vértice número 3 en línea recta de 15.29 metros y rumbo 
N 79°47’31” E, con propiedad particular; del vértice número 3 al vértice número 4 en línea recta de 8.18 metros y rumbo S 
06°26’10” E, con predio Cuenta Catastral 07-172-03; del vértice número 4 al vértice número 1 en línea recta de 14.87 
metros y rumbo S 81°11’47” W, con predio Cuenta Catastral 07-172-26, llegando en este vértice al punto de partida, 
cerrando de esta forma la poligonal envolvente del predio. 
 
Ubicación: Lote número 20 de la Manzana “I” Colonia Juárez; actualmente Tokio número 8, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc.  
 
Superficie: 664.06 metros cuadrados. 
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Medidas y colindancias: Partiendo del vértice número 1 al vértice número 2 en línea recta de 19.91 metros y rumbo N 
63°03’20” E, con Calle Tokio; del vértice número 2 al vértice número 3 en línea recta de 33.47 metros y rumbo S 27°00’25” 
E, con propiedad particular; del vértice número 3 al vértice número 4 en línea recta de 19.89 metros y rumbo S 63°36’26” 
W, con propiedad particular; del vértice número 4 al vértice número 1 en línea recta de 33.27 metros y rumbo N 27°02’07” 
W, con propiedad particular, llegando en este vértice al punto de partida, cerrando de esta forma la poligonal envolvente del 
predio. 
 
Ubicación: Casa número 28 de la Calle de José María Roa Barcenas y terreno en que está construida o sea el Lote 102, de 
la Manzana 44 del Fraccionamiento El Cuartelito, en esta Ciudad; actualmente José María Roa Barcenas número 28, 
Colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc. 
 
Superficie: 218.93 metros cuadrados. 
 
Medidas y colindancias: Partiendo del vértice número 1 al vértice número 2 en línea recta de 7.99 metros y rumbo S 
86°04’50” W, con Calle José María Roa Barcenas; del vértice número 2 al vértice número 3 en línea recta de 27.31 metros y 
rumbo N 03°44’58” W, con predio Cuenta Catastral 08-077-16; del vértice número 3 al vértice número 4 en línea recta de 
8.01 metros y rumbo N 85°10’48” E, con predio Cuenta Catastral 08-077-41; del vértice número 4 al vértice número 1 en 
línea recta de 27.44 metros y rumbo S 03°42’26” E, con predio Cuenta Catastral 08-077-14, llegando en este vértice al 
punto de partida, cerrando de esta forma la poligonal envolvente del predio. 
 
Ubicación: Casa número 122 de la tercera Calle de Manuel Gutiérrez Nájera, construida sobre el lote de terreno número 83 
de la manzana 23 del Fraccionamiento “El Cuartelito”, Colonia Obrera, sita en el Cuartel Cuarto de esta Capital; 
actualmente Manuel Gutiérrez Nájera número 122, Colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc. 
 
Superficie: 128.59 metros cuadrados. 
 
Medidas y colindancias: Partiendo del vértice número 1 al vértice número 2 en línea recta de 18.36 metros y rumbo N 
02°39’56” E, con predio Cuenta Catastral 08-041-14; del vértice número 2 al vértice número 3 en línea recta de 7.03 metros 
y rumbo S 87°52’24” E, con predio Cuenta Catastral 08-041-36; del vértice número 3 al vértice número 4 en línea recta de 
18.44 metros y rumbo S 02°55’60” W, con predio Cuenta Catastral 08-041-12; del vértice número 4 al vértice número 1 en 
línea recta de 6.95 metros y rumbo N 87°15’09” W, con Calle Manuel Gutiérrez Nájera, llegando en este vértice al punto de 
partida, cerrando de esta forma la poligonal envolvente del predio. 
 
Ubicación: Casa número 164 de la Calle Edison Lote 19 Manzana 25 Fraccionamiento Rancho del Aguacatito; actualmente 
Tomás Alva Edison número 164, Colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc.  
 
Superficie: 247.27 metros cuadrados. 
 
Medidas y colindancias: Partiendo del vértice número 1 al vértice número 2 en línea recta de 7.85 metros y rumbo S 
77°58’14” E, con Calle Tomás Alva Edison; del vértice número 2 al vértice número 3 en línea recta de 30.97 metros y 
rumbo S 11°44’42” W, con los predios Cuenta Catastral 11-025-20 y 11-025-02; del vértice número 3 al vértice número 4 
en línea recta de 8.06 y rumbo N 79°21’07” W, con predio Cuenta Catastral 11-025-02; del vértice número 4 al vértice 
número 1 en línea recta de 31.17 metros y rumbo N 12°07’38” E, con predio Cuenta Catastral 11-025-18, llegando en este 
vértice al punto de partida, cerrando de esta forma la poligonal envolvente del predio. 
 
Ubicación: Fracción de la porción poniente del lote denominado lote 18 de los terrenos conocidos con el nombre de Tlalpan 
la Viga designado como casa 90 de Santa Cruz Acatlán y terreno anexo fracción marcada actualmente con el número 210 de 
la Calle de Lorenzo Boturini; actualmente Lorenzo Boturini número 210, Colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc. 
 
Superficie: 157.81 metros cuadrados. 
 
Medidas y colindancias: Partiendo del vértice número 1 al vértice número 2 en línea recta de 8.12 metros y rumbo S 
89°07’31” W, con Calle Lorenzo Boturini; del vértice número 2 al vértice número 3 en línea recta de 18.42 metros y rumbo 
N 02°50’53” W, con Calle Agustín Delgado; del vértice número 3 al vértice número 4 en línea recta de 8.65 metros y rumbo 
N 83°14’56” E, con Calle Agustín Delgado; del vértice número 4 al vértice número 1 en línea recta de 19.29 metros y 
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rumbo S 01°19’29” E, con predio Cuenta Catastral 07-263-05, llegando en este vértice al punto de partida, cerrando de seta 
forma la poligonal envolvente del predio. 
 
La documentación y los planos de los predios expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas del 
Instituto de Vivienda del Distrito Federal y en la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación del 
Distrito Federal en Cuauhtémoc. 
 
Artículo 2°.- El Instituto de Vivienda del Distrito Federal pagará la indemnización constitucional a quienes resulten 
afectados por esta expropiación y acrediten su legítimo derecho, tomando como base el valor que fije la Dirección General 
del Patrimonio Inmobiliario. 
 
Artículo 3°.- Se autoriza al Instituto de Vivienda del Distrito Federal para que de acuerdo a la normatividad aplicable y a 
las bases establecidas en el Programa de Expropiación de Inmuebles de Alto Riesgo Es tructural, realice las acciones de 
construcción y regularización de los inmuebles expropiados, transmitiéndolos a favor de sus actuales poseedores y 
conforme a la disponibilidad de vivienda se trasmitan a favor de otros solicitantes de vivienda de interés social y popular. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los afectados la expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO.- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de 
septiembre del dos mil tres.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 
OBRADOR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
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DECRETO EXPROPIATORIO A FAVOR DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO 
FEDERAL DE SIETE INMUEBLES CONSIDERADOS DE ALTO RIESGO ESTRUCTURAL 
(SEGUNDA PUBLICACIÓN) 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México - La Ciudad 
de la Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución 
Política de los Es tados Unidos Mexicanos artículos 4° párrafo quinto, 27 párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122 
apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso a), b), f); Ley de Expropiación artículos 1° fracción X, XI, XII, 2°, 3°, 10, 19, 
20, 20 bis, 21; Ley Federal de Vivienda artículos 19, 20; Ley General de Asentamientos Humanos artículos 4°, 5° fracción 
II, IV, V, 6°, 8° fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículos 2°, 8° fracción II, 67 fracción XIX, 
XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículos 2°, 5°, 12, 14, 23 fracción 
XVIII, XIX, XXII, 24 fracción XI, XIV, XVIII; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal 
artículo 33 fracción VII, 37 fracción I, 40, 67, 68; Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal artículo 2° fracción IV, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que toda familia tiene derecho a una vivienda digna y decorosa; 
 
Que conforme a la Ley de Expropiación, corresponde al Jefe de Gobierno del Distrito Federal ejecutar las medidas 
necesarias para evitar los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad, el mejoramiento de los centros 
de población y de sus fuentes propias de vida, así como los casos previstos en las leyes específicas; 
 
Que la Ley Federal de Vivienda considera de utilidad pública la adquisición de tierra para la construcción de viviendas de 
interés social o para la constitución de reservas territoriales destinadas a fines habitacionales; 
 
Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal considera de orden público e interés social realizar las acciones y fijar 
las normas básicas para planear y regular el desarrollo, mejoramiento, conservación y crecimiento de los centros de 
población; que la planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial del Distrito Federal, tienen por objeto 
mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana, evitar los asentamientos humanos en las áreas de mayor 
vulnerabilidad, en las áreas riesgosas y el mejoramiento de las zonas habitacionales deterioradas física y funcionalmente 
donde habita población de escasos ingresos; 
 
Que en materia de desarrollo urbano, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal es autoridad para aplicar las modalidades y 
restricciones al dominio privado previstas  en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y demás disposiciones 
relativas, así como para ejecutar las obras para el desarrollo urbano; 
 
Que para el Gobierno del Distrito Federal es primordial la conservación y mejoramiento de los centros de población, la 
ejecución de planes o programas de desarrollo urbano, la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de 
población, la edificación o mejoramiento de vivienda de interés social y popular, así como la ampliación de las 
posibilidades de acceso a la vivienda que permita beneficiar al mayor número de personas, atendiendo preferentemente a la 
población urbana de bajos ingresos; 
 
Que existen inmuebles en diferentes colonias de la Ciudad de México que están deteriorados y de acuerdo a los dictámenes 
emitidos por diversas autoridades del Distrito Federal son considerados de alto riesgo estructural para las personas que los 
habitan, siendo estas familias de escasos recursos económicos;  
 
Que el Gobierno del Distrito Federal ha recibido solicitudes, en forma individual o a través de asociaciones organizadas por 
los poseedores u ocupantes de los inmuebles de alto riesgo estructural, para que éstos se expropien y se substituyan por 
nuevas viviendas dignas, decorosas y seguras, además de garantizar seguridad jurídica a sus habitantes; 
 
Que a través del Instituto de Vivienda del Distrito Federal, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito 
Federal, en razón de su competencia, determinó la conveniencia de realizar acciones de mejoramiento urbano y de 
edificación de vivienda de interés social y popular en inmuebles que presentan alto riesgo a los habitantes que los ocupan, 
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con peligro para sus vidas, integridad física y bienes; inmuebles que cuentan además con una capacidad de infraestructura y 
servicios urbanos que requieren de un reordenamiento físico y funcional para que la utilización del suelo permita mejorar y 
edificar viviendas de interés social, integrándolos así, a un adecuado desarrollo urbano en beneficio colectivo;  
 
Que mediante Decreto publicado el día veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, se creó el Instituto de 
Vivienda del Distrito Federal como organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, teniendo 
como objetivo diseñar, elaborar, proponer, promover, coordinar, ejecutar y evaluar las políticas y programas de vivienda 
enfocados principalmente a la atención de la población de escasos recursos económicos del Distrito Federal, en el marco del 
Programa General de Desarrollo del Distrito Federal vigente y de los programas que se deriven de él;  
 
Que para lograr dicho objetivo el Instituto de Vivienda del Distrito Federal tiene conferidas, entre otras atribuciones, la de 
promover y ejecutar en coordinación con Instituciones Financieras, el otorgamiento de créditos con garantías diversas, para 
la adquisición en propiedad de las viviendas a favor de los beneficiarios del Programa de Vivienda, incluidas las vecindades 
en evidente estado de deterioro que requieran rehabilitación o substitución total o parcial a favor de sus ocupantes; 
 
Que el Instituto de Vivienda del Distrito Federal, con base en los programas mencionados, ha elaborado un programa de 
mejoramiento urbano y edificación de vivienda de interés social y popular a fin de dar cumplimiento a la garantía social 
consagrada en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señalada en el primer 
Considerando;  
 
Que el Gobierno del Distrito Federal, procedió a tramitar el expediente técnico de expropiación por conducto del Instituto 
de Vivienda del Distrito Federal, mismo que contiene la opinión de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y de los 
Órganos Político Administrativos competentes, en el sentido de expropiar los inmuebles clasificados como de alto riesgo 
estructural;  
 
Que con relación al Considerando anterior, la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal en ejercicio de sus atribuciones 
determinó como causa de utilidad pública la ejecución de las acciones de mejoramiento urbano y la edificación de vivienda 
de interés social y popular, así como la regularización de la tenencia de la tierra de los predios descritos en el artículo 1° del 
presente Decreto, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1°.- Se expropian a favor del Instituto de Vivienda del Distrito Federal los inmuebles a que se refiere el presente 
artículo, para destinarlos a las acciones de mejoramiento urbano, edificación de vivienda de interés social y popular, para su 
regularización en beneficio de sus actuales ocupantes. 
 
Las siguientes son las descripciones de los predios que se expropian: 
 
Ubicación: Lote de terreno denominado Tapanco, Colonia Nativitas, Delegación Benito Juárez; actualmente Bolívar 
número 1009, Colonia Niños Héroes de Chapultepec, Delegación Benito Juárez.  
 
Superficie: 384.74 metros cuadrados. 
 
Medidas y colindancias: Partiendo del vértice número 1 al vértice número 2 en línea recta de 16.51 metros y rumbo N 
07°03’10” E, con Calle Bolívar; del vértice número 2 al vértice número 3 en línea recta 22.59 metros y rumbo N 81°41’01” 
W, con predio Cuenta Catastral 25-384-19; del vértice número 3 al vértice número 4 en línea recta de 20.20 metros y rumbo 
S 01°56’58” E, con predio Cuenta Catastral 25-384-02; del vértice número 4 al vértice número 1 en línea recta de 19.64 
metros y rumbo N 88°26’53” E, con predio Cuenta Catastral 25-384-01, llegando en este vértice al punto de partida, 
cerrando de esta forma la poligonal envolvente del predio. 
 
Ubicación: Lote 5 de la Manzana 32, actualmente marcado con el número 147 de la Calle de Manuel J. Othón identificado 
como Predio número 23, de la Manzana 55, de la Octava Región Catastral, en términos del Cuartel Cuarto de la División de 
esta Ciudad; actualmente Manuel J. Othón No. 147, Colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc. 
 
Superficie: 419.67 metros cuadrados. 
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Medidas y colindancias: Partiendo del vértice número 1 al vértice número 2 en línea recta de 10.89 metros y rumbo S 
71°54’40” W, con Calle Manuel José Othón; del vértice número 2 al vértice número 3 en línea recta de 41.85 metros y 
rumbo S 17°38’51” E, con predio Cuenta Catastral 08-055-21; del vértice número 3 al vértice número 4 en línea recta de 
8.86 metros y rumbo N 87°35’55” E, con propiedades particulares; del vértice número 4 al vértice número 1 en línea recta 
de 44.33 metros y rumbo N 14°36’50” W, con los predios Cuenta Catastral 08-055-03 y 08-055-24, llegando en este vértice 
al punto de partida, cerrando de esta forma la poligonal envolvente del predio. 
 
Ubicación: Edificio número 39 de la Calle Clavijero y terreno sobre el cual está construido que es el Antiguo Lote “A” de 
la división de los Potreros “San Nicolás Tlaxcultitlan”, Santa Crucita Tultengo y La Candelaria o Valero”, catastralmente 
identificado, como predio 2 de la Manzana 33 de la Séptima Región Catastral de las del Distrito Federal; actualmente 
Clavijero número 39, Colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc.  
 
Superficie: 1038.18 metros cuadrados. 
 
Medidas y colindancias: Partiendo del vértice número 1 al vértice número 2 en línea recta de 30.26 metros y rumbo N 
82°32’32” W, con predio Cuenta Catastral 07-284-03; del vértice número 2 al vértice número 3 en línea recta de 32.73 
metros y rumbo N 02°18’23” E, con predio Cuenta Catastral 07-284-22; del vértice número 3 al vértice número 4 en línea 
recta de 33.13 metros y rumbo S 83°03’47” E, con los predios Cuenta Catastral 07-284-07 y 07-284-01; del vértice número 
4 al vértice número 1 en línea recta de 32.90 metros y rumbo S 07°20’05” W, con Calle Clavijero, llegando en este vértice 
al punto de partida, cerrando de esta forma la poligonal envolvente del predio. 
 
Ubicación: General Pedro María Anaya número 74, Colonia Martín Carrera, Delegación Gustavo A. Madero. 
 
Superficie: 535.34 metros cuadrados. 
 
Medidas y colindancias: Partiendo del vértice número 1 al vértice número 2 en línea recta de 12.64 metros y rumbo S 
60°22’29” W, con predio Cuenta Catastral 045-363-17; del vértice número 2 al vértice número 3 en línea recta de 41.62 
metros y rumbo S 26° 48’02” E, con predio Cuenta Catastral 045-363-06; del vértice número 3 al vértice número 4 en línea 
recta de 12.99 metros y rumbo N 62°06’18”E, con Calle General Pedro María Anaya; del vértice número 4 al vértice 
número 1 en línea recta de 41.99 metros y rumbo N 27°18’04” W, con los predios Cuenta Catastral 045-363-24 y 045-363-
04, llegando en este vértice al punto de partida, cerrando de esta forma la poligonal envolvente del predio. 
 
Ubicación: Casa número 158 de la Calle José Joaquín Herrera y el terreno en que está construida, o sea el lote formado por 
las fracciones de los Lotes 51 y 53 del Fraccionamiento conocido como Colonia Carrera Lardizabal, Villa Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal; actualmente José Joaquín Herrera número 158, Colonia Martín Carrera, Delegación Gustavo A. 
Madero.  
 
Superficie: 384.80 metros cuadrados. 
 
Medidas y colindancias: Partiendo del vértice número 1 al vértice número 2 en línea recta de 32.14 metros y rumbo N 
19°56’56” W, con los predios Cuenta Catastral 45-397-10 y 45-397-11; del vértice número 2 al vértice número 3 en línea 
recta de 11.92 metros y rumbo N 69°39’18” E, con predio Cuenta Catastral 45-397-12; del vértice número 3 al vértice 
número 4 en línea recta de 32.08 metros y rumbo S 20°11’29” E, con predio Cuenta Catastral 45-397-08; del vértice número 
4 al vértice número 1 en línea recta de 12.05 metros y rumbo S 69°24’48” W, con Calle José Joaquín Herrera, llegando en 
este vértice al punto de partida, cerrando de esta forma la poligonal envolvente del predio. 
 
Ubicación: Casa número 160 de la Calle Álvaro Obregón, Santa Cruz, Matlapango, Delegación Ixtacalco; actualmente 
Álvaro Obregón número 126, Colonia Santa Anita, Delegación Iztacalco.  
 
Superficie: 341.20 metros cuadrados. 
 
Medidas y colindancias: Partiendo del vértice número 1 al vértice número 2 en línea recta de 33.57 metros y rumbo N 
16°09’37” W, con predio Cuenta Catastral 46-010-14; del vértice número 2 al vértice número 3 en línea recta de 10.33 
metros y rumbo N 74°40’43” E, con predio Cuenta Catastral 46-010-07; del vértice número 3 al vértice número 4 en línea 
recta de 7.80 metros y rumbo S 16°30’45” E, con predio Cuenta Catastral 46-010-12; del vértice número 4 al vértice 
número 5 en línea recta de 25.70 metros y rumbo S 15°02’29” E, con predio Cuenta Catastral 46-010-12; del vértice núme ro 
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5 al vértice número 1 en línea recta de 9.87 metros y rumbo S 74°15’20” W, con Calle Álvaro Obregón, llegando en este 
vértice al punto de partida, cerrando de esta forma la poligonal envolvente del predio. 
 
Ubicación: Casa 80 de la Calle Nicolás Romero y terreno en que está construido, fracción “A” del Lote 1, Manzana O del 
Fraccionamiento Magdalena Mixhuca, en México Distrito Federal; actualmente Nicolás Romero número 80, Colonia 
Magdalena Mixhuca, Delegación Venustiano Carranza.  
 
Superficie: 351.37 metros cuadrados. 
 
Medidas y colindancias: Partiendo del vértice número 1 al vértice número 2 en línea recta de 14.80 metros y rumbo N 
89°06’48” W, con Calle Platón Sánchez; del vértice número 2 al vértice número 3 en línea recta de 23.59 metros y rumbo N 
00°16’46” W, con Calle Nicolás Romero; del vértice número 3 al vértice número 4 en línea recta de 14.83 metros y rumbo 
N 89°52’07” E, con Callejón sin nombre; del vértice número 4 al vértice número 1 en línea recta de 23.85 metros y rumbo S 
00°11’06” E, con predio Cuenta Catastral 23-466-20, llegando en este vértice al punto de partida, cerrando de esta forma la 
poligonal envolvente del predio. 
 
La documentación y los planos de los predios expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas del 
Instituto de Vivienda del Distrito Federal y en las Direcciones Generales de Obras y Desarrollo Urbano de las Delegaciones 
del Distrito Federal en Benito Juárez, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco y Venustiano Carranza, respectivamente. 
 
Artículo 2°.- El Instituto de Vivienda del Distrito Federal pagará la indemnización constitucional a quienes resulten 
afectados por esta expropiación y acrediten su legítimo derecho, tomando como base el valor que fije la Dirección General 
del Patrimonio Inmobiliario. 
 
Artículo 3°.- Se autoriza al Instituto de Vivienda del Distrito Federal para que de acuerdo a la normatividad aplicable y a 
las bases establecidas en el Programa de Expropiación de Inmuebles de Alto Riesgo Estructural, realice las acciones de 
construcción y regularización de los inmuebles expropiados, transmitiéndolos a favor de sus actuales poseedores y 
conforme a la disponibilidad de vivienda se trasmitan a favor de otros solicitantes de vivienda de interés social y popular. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los afectados la expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO.- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de 
septiembre del dos mil tres.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 
OBRADOR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 16 de diciembre de 2004 

 
26 

DECRETO EXPROPIATORIO DEL PUEBLO SAN ANDRÉS TOTOLTEPEC, 
DELEGACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL EN TLALPAN (PRIMERA PUBLICACIÓN) 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México.- La Ciudad 
de la Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base 
Segunda, fracción II, inciso b), f); Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley 
General de Asentamientos Humanos artículo 4°, 5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal artículo 2°, 8°, fracción II, 67, fracción XIX, XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; 
Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal artículo 33, fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 
68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal artículo 2°, fracción IV; y  
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Que en la Delegación del Distrito Federal en Tlalpan, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre los cuales se 
encuentran los ubicados en el Pueblo San Andrés Totoltepec;  
 
Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de compraventa 
celebrados sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo lo cual 
ocasiona inseguridad jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
 
Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal, relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que no existen antecedentes registrales, por lo 
tanto, los actuales ocupantes sólo pueden acreditar derechos posesorios; 
 
Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad con 
el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de 
julio de 1996, así como en atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en 
optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el 
acceso equitativo a la vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo 
de aquellos que son de interés social;  
 
Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el 
Gobierno del Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan 
comprendidos los lotes materia del presente Decreto;  
 
Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma 
individual o a través de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se 
garantice la seguridad jurídica respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y 
con el Programa de Regularización Territorial;  
 
Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de la 
tenencia de la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y 
en los Considerandos expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
D E C R E T O 

 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes que se localizan en el Pueblo San Andrés Totoltepec, 
Delegación del Distrito Federal en Tlalpan, con superficie total de 22,919.65 metros cuadrados, con la finalidad de 
destinarlos a la causa de utilidad pública referida en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la regularización 
a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 



16 de diciembre de 2004 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

 
27 

 
PUEBLO DELEGACION 

SAN ANDRES TOTOLTEPEC TLALPAN 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

TERRENOS DEL MISMO PUEBLO, CALLE CAMINO 
REAL A XICALCO, CALLE EMILIANO ZAPATA,  
CAMINO A TEXCOCALCO Y CALLE 
CORREGIDORA 

CALLE CAMINO REAL A XICALCO, CALLE 
EMILIANO ZAPATA, TERRENOS DEL MISMO 
PUEBLO Y CAMINO AL CEDRAL 

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

CAMINO REAL AL AJUSCO, CALLE DILIGENCIAS 
Y CALLE 5 DE MAYO 

CALLE LOS CIPRESES, PROLONGACION 5 DE 
MAYO, TERRENOS DEL MISMO PUEBLO Y CALLE 5 
DE MAYO 

 
TOTAL SUPERFICIE 

TOTAL  
LOTES  EN  M² 

70 22,919.65 

 
PUEBLO: SAN ANDRES TOTOLTEPEC 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

70 22,919.65 281 
317 

 
342 

7/11, 10/11, 11/11 
1/8, 2/8, 3/8, 4/8, 5/8, 6/8, 

7/8 
1/10, 2/10, 4/10, 6/10, 7/10, 

8/10 
 
MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M² 

02A 13 1,166.42  06 105 139.39  20 40 138.46 
02A 16 1,586.00  07 38 186.69  20 41 130.59 
02A 17 424.13  08 22 51.49  20 54 123.76 
04 10 934.05  08 22A 53.41  21 09 183.04 
04 42 154.54  08 22B 50.72  25 37G 123.79 
04 94 98.69  08 23 91.81  33 23 83.71 
04 97 177.14  08 36 137.99  33 38 229.11 
04 122 363.84  08 55 561.81  33 42 91.64 
04 137 180.46  08 68 148.37  35 14 490.24 
04 138 218.42  09 20 557.58  36 37 369.80 
04 139 223.69  09 81 144.06  40A 07 166.23 
04 141 230.39  11 03 947.49  40A 08 193.64 
04 141A 240.19  11 12A 299.36  41B 04 156.28 
06 07 173.81  11 32 1,060.19  49A 22 297.84 
06 15B 147.98  11 38 126.02  49A 23 299.16 
06 41A 322.21  12 13 795.05  53 06 389.96 
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06 64 198.77  12 15 285.35  53 10 206.99 
06 75 248.00  14 08A 109.50  53 12 580.96 
06 84 122.23  15 11 325.49  53 13 565.58 
06 87 98.59  16 12 391.04  54 04 192.13 
06 88 153.08  19 22 167.80  54 08 133.01 
06 100 203.41  19 26 1,063.95  75 01 429.25 

 
MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M² 

81 20 217.81  87 18 248.56     
87 10 1,278.99  92 33 238.52  TOTAL 70 22,919.65 

 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la 
Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano de la Delegación del Distrito Federal en Tlalpan. 
 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos 
poseedores, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la 
Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, 
acreditándolo a través de escritura pública debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio del Distrito Federal con anterioridad a la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que 
correspondan con la identidad, superficie, medidas y colindancias del inmueble que amparan y en consecuencia coincida la 
descripción, localización y superficie con los planos a que se refiere el último párrafo del artículo 2º del presente Decreto. Lo 
anterior siempre que, bajo protesta de decir verdad, el interesado manifieste ante la citada Dirección General de 
Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó acto traslativo de dominio sobre una parte o la totalidad del 
inmueble que se pretende quede excluido. 
 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la 
Federación, al Distrito Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección 
General del Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los afectados por esta expropiación 
que acrediten su legítimo derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad 
con la normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de 
subasta pública a favor de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de 
Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las 
disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 
los Programas de Desarrollo Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO.- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los díez días del mes de octubre 
de 2003.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
 
 
DECRETO EXPROPIATORIO DEL PUEBLO SANTA LUCIA, DELEGACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL EN ALVARO OBREGÓN (PRIMERA PUBLICACIÓN) 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México.- La Ciudad 
de la Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base 
Segunda, fracción II, inciso b), f); Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley 
General de Asentamientos Humanos artículo 4°, 5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal artículo 2°, 8°, fracción II, 67, fracción XIX, XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; 
Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal artículo 33, fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 
68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal artículo 2°, fracción IV; y  
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Que en la Delegación del Distrito Federal en Alvaro Obregón, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre los 
cuales se encuentran los ubicados en el Pueblo Santa Lucia;  
 
Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de compraventa 
celebrados sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo lo cual 
ocasiona inseguridad jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
 
Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal, relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que existen antecedentes registrales, cuyos 
titulares subdividieron los predios originales realizando enajenaciones sin formalizar, posteriormente se transmitieron por 
diversos medios como cesión de derechos, compraventa ratificada o simple sin formalizar, por lo tanto, los actuales 
ocupantes sólo pueden acreditar derechos posesorios; 
 
Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad con 
el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de 
julio de 1996, así como en atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en 
optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el 
acceso equitativo a la vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo 
de aquellos que son de interés social;  
 
Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el 
Gobierno del Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan 
comprendidos los lotes materia del presente Decreto;  
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Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma 
individual o a través de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se 
garantice la seguridad jurídica respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y 
con el Programa de Regularización Territorial;  
 
Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de la 
tenencia de la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y 
en los Considerandos expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
D E C R E T O 

 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes que se localizan en el Pueblo Santa Lucia, Delegación 
Alvaro Obregón, con superficie total de 4,478.71 metros cuadrados, con la finalidad de destinarlos a la causa de utilidad 
pública referida en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la regularización a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

PUEBLO DELEGACION 

SANTA LUCIA ALVARO OBREGON 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

CALLE ARRABALES PTE. Y CALLE ARRABALES 
OTE. 

CALLE ARRABALES OTE. 

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

CALLE ARRABALES PTE. CALLE TLALLI 

 
TOTAL SUPERFICIE 

TOTAL  
LOTES  EN  M² 

47 4,478.71 

 
PUEBLO: SANTA LUCIA 
PREDIO: ATLAMAXAC 
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TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

47 4,478.71 402 1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M² 

01 03 94.03  04 13 92.73  06 18 90.10 
02 01 89.45  05 02 87.61  07 01 166.40 
02 04 87.52  05 03 88.14  07 02 90.09 
02 07 127.15  05 04 91.23  07 05 87.73 
02 08 90.44  05 05 88.74  07 09 88.36 
02 09 90.28  05 07 88.75  07 13 91.25 
02 11 91.11  06 02 89.11  07 14 89.07 
03 01 90.92  06 03 88.44  07 15 162.40 
03 02 90.05  06 04 89.84  08 01 94.22 
03 04 91.41  06 05 90.55  08 02 93.51 
03 05 92.02  06 06 90.62  08 03 93.78 
03 06 141.39  06 07 91.35  08 04 93.23 
03 10 88.70  06 08 88.44  08 10 90.12 
03 11 89.18  06 09 89.08     
03 12 90.21  06 12 92.35  TOTAL 47 4,478.71 
04 06 88.75  06 13 89.23     
04 11 89.47  06 17 90.16     

 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la 
Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano de la Delegación del Distrito Federal en Alvaro Obregón. 
 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos 
poseedores, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la 
Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, 
acreditándolo a través de escritura pública debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio del Distrito Federal con anterioridad a la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que 
correspondan con la identidad, superficie, medidas y colindancias del inmueble que amparan y en consecuencia coincida la 
descripción, localización y superficie con los planos a que se refiere el último párrafo del artículo 2º del presente Decreto. Lo 
anterior siempre que, bajo protesta de decir verdad, el interesado manifieste ante la citada Dirección General de 
Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó acto traslativo de dominio sobre una parte o la totalidad del 
inmueble que se pretende quede excluido. 
 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la 
Federación, al Distrito Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección 
General del Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los afectados por esta expropiación 
que acrediten su legítimo derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad 
con la normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de 
subasta pública a favor de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de 
Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las 
disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 
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los Programas de Desarrollo Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda. 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la declaratoria de expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO.- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los seis días del mes de octubre 
de 2003.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
 

 
DECRETO EXPROPIATORIO DE LA COLONIA LOMAS CHAMONTOYA, DELEGACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL EN LA MAGDALENA CONTRERAS (PRIMERA 
PUBLICACIÓN) 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México.- La Ciudad 
de la Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base 
Segunda, fracción II, inciso b), f); Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley 
General de Asentamientos Humanos artículo 4°, 5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal artículo 2°, 8°, fracción II, 67, fracción XIX, XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; 
Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal artículo 33, fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 
68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal artículo 2°, fracción IV; y  
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Que en la Delegación del Distrito Federal en La Magdalena Contreras, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre 
los cuales se encuentran los ubicados en la Colonia Lomas Chamontoya;  
 
Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de compraventa 
celebrados sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo lo cual 
ocasiona inseguridad jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
 
Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal, relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que no existen antecedentes registrales, por lo 
tanto, los actuales ocupantes sólo pueden acreditar derechos posesorios; 
 
Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad con 
el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de 
julio de 1996, así como en atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en 
optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el 
acceso equitativo a la vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo 
de aquellos que son de interés social;  
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Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el 
Gobierno del Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan 
comprendidos los lotes materia del presente Decreto;  
 
Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma 
individual o a través de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se 
garantice la seguridad jurídica respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y 
con el Programa de Regularización Territorial;  
 
Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de la 
tenencia de la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y 
en los Considerandos expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
D E C R E T O 

 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes que se localizan en la Colonia Lomas Chamontoya, 
Delegación del Distrito Federal en La Magdalena Contreras, con superficie total de 14,169.34 metros cuadrados, con la 
finalidad de destinarlos a la causa de utilidad pública referida en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la 
regularización a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

COLONIA DELEGACION 

LOMAS CHAMONTOYA LA MAGDALENA CONTRERAS 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

TERRENOS DE LA MISMA COLONIA Y CALLE 
JAZMIN 

TERRENOS DE LA MISMA COLONIA 

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

CALLE CHABACANO CALLE ARBOLEDAS Y CALLE CHABACANO 

 
COLONIA: LOMAS CHAMONTOYA 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

89 14,169.34 49 1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M² 

01 03 188.44  12 01 189.48  14 23 285.23 
01 04 188.10  12 03 259.85  14 24 238.76 
02 01 168.43  12 06 154.85  14 27 135.38 
02 02 86.76  12 08 161.22  14 28 166.76 
02 09 91.34  12 19 194.90  14 29 189.34 
02 10 131.99  12 21 140.78  15 04 134.75 
02 12 158.51  12 22 160.24  15 05 135.18 
02 14 91.42  12 26 183.55  15 06 136.54 
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02 15 96.40  12 27 183.79  15 09 139.30 
02 16 182.83  12 28 157.83  15 10 135.53 
02 21 88.50  12 33 213.16  15 14 134.25 
03 12 181.94  12 34 164.90  15 15 148.62 
04 03 107.47  12 36 74.61  15 17 171.06 
04 04 284.47  13 06 197.61  15 26 68.32 
04 08 191.07  13 08 90.59  15 27 67.64 
04 10 176.20  13 09 92.64  16 01 247.27 
05 02 206.53  13 12 233.43  16 02 114.01 
05 03 117.21  13 16 129.38  16 04 104.67 
05 04 76.50  13 19 273.98  16 05 125.69 
06 07 273.94  13 20 160.98  16 06 190.86 
06 13 186.27  13 25 131.85  16 15 178.69 
07 07 159.60  13 26 161.82  16 16 139.04 
07 08 153.13  13 28 180.88  16 17 135.49 
07 09 150.11  13 30 195.96  17 04 112.22 
07 11 193.48  13 35 100.85  18 03 127.58 
07 16 98.89  13 36 209.92  18 07 110.21 
07 19 154.73  14 02 187.29  19 02 144.76 
07 21 100.25  14 16 151.42     
07 30 174.45  14 17 323.62  TOTAL 89 14,169.34 
08 09 258.10  14 20 96.25     
08 15 180.60  14 22 96.90     

 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la 
Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano de la Delegación del Distrito Federal en La Magdalena Contreras. 
 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos 
poseedores, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la 
Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, 
acreditándolo a través de escritura pública debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio del Distrito Federal con anterioridad a la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que 
correspondan con la identidad, superficie, medidas y colindancias del inmueble que amparan y en consecuencia coincida la 
descripción, localización y superficie con los planos a que se refiere el último párrafo del artículo 2º del presente Decreto. Lo 
anterior siempre que, bajo protesta de decir verdad, el interesado manifieste ante la citada Dirección General de 
Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó acto traslativo de dominio sobre una parte o la totalidad del 
inmueble que se pretende quede excluido. 
 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la 
Federación, al Distrito Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección 
General del Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los afectados por esta expropiación 
que acrediten su legítimo derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad 
con la normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de 
subasta pública a favor de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de 
Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las 
disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 
los Programas de Desarrollo Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO.- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los seis  días del mes de octubre 
de 2003.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
 
 

 
DECRETO EXPROPIATORIO DE LA COLONIA GRANJAS MÉXICO, DELEGACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL EN IZTACALCO (PRIMERA PUBLICACIÓN) 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México.- La Ciudad 
de la Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base 
Segunda, fracción II, inciso b), f); Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley 
General de Asentamientos Humanos artículo 4°, 5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal artículo 2°, 8°, fracción II, 67, fracción XIX, XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; 
Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal artículo 33, fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 
68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal artículo 2°, fracción IV; y  
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Primero. Que en la Delegación del Distrito Federal en Iztacalco, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre los 
cuales se encuentran los ubicados en la Colonia Granjas México; 
 
Segundo. Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de 
compraventa celebrados sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, 
todo lo cual ocasiona inseguridad jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que 
habitan; 
 
Tercero. Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Distrito Federal, relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que existen antecedentes registrales, 
cuyos titulares subdividieron los predios originales realizando enajenaciones sin formalizar, posteriormente se transmitieron 
por diversos medios como cesiones de derechos, compraventas ratificadas o simples sin formalizar, por lo tanto, los actuales 
ocupantes sólo pueden acreditar derechos posesorios; 
 
Cuarto. Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de 
conformidad con el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 11 de julio de 1996, así como en atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales 
consisten en optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la 
población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de 
inmuebles, sobre todo de aquellos que son de interés social; 
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Quinto. Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas, el Gobierno del Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que 
quedan comprendidos los lotes materia del presente Decreto;  
 
Sexto. Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma 
individual o a través de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se 
garantice la seguridad jurídica respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y 
con el Programa de Regularización Territorial;  
 
Séptimo. Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la 
regularización de la tenencia de la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las 
disposiciones antes señaladas y en los Considerandos expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes localizados en la Colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, con una superficie total de 2,010.18 metros cuadrados, con la finalidad de destinarlos a la causa de utilidad 
pública referida en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la regularización a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

COLONIA DELEGACION 

GRANJAS MEXICO IZTACALCO 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

EJE 3 SUR - AÑIL EJE 3 SUR - AÑIL 

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

------------------•------------------•------------------ TERRENOS DE LA MISMA COLONIA, AVENIDA DEL 
TE, AVENIDA PLUTARCO ELIAS CALLES (EJE 4 
SUR) Y CALLE CHICLE 

 
 

TOTAL SUPERFICIE 
TOTAL  

LOTES  EN  M² 

08 2,010.18 

 
COLONIA: GRANJAS MEXICO 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

08 2,010.18 422 2/11, 3/11, 10/11, 11/11 

 
MANZANA LOTE SUP. M2  MANZANA LOTE SUP. M2  MANZANA LOTE SUP. M2 
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MANZANA LOTE SUP. M2  MANZANA LOTE SUP. M2  MANZANA LOTE SUP. M2 
05 11 149.92  34 61 193.41     
10 59 213.79  40 08 421.51  TOTAL 08 2,010.18 
24 35 141.52  42 14 148.51 
34 14 195.83  56 13 545.69 

 
TOTAL SUPERFICIE 

TOTAL  
LOTES  EN  M² 

08 2,010.18 

 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la 
Dirección General de Regularización Territorial del Dis trito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano de la Delegación del Distrito Federal en Iztacalco. 
 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos 
poseedores, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la 
Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, 
acreditándolo a través de escritura pública debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio del Distrito Federal con anterioridad a la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que 
correspondan con la identidad, superficie, medidas y colindancias del inmueble que amparan y en consecuencia coincida la 
descripción, localización y superficie con los planos a que se refiere el último párrafo del artículo 2º del presente Decreto. Lo 
anterior siempre que, bajo protesta de decir verdad, el interesado manifieste ante la citada Dirección General de 
Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó acto traslativo de dominio sobre una parte o la totalidad del 
inmueble que se pretende quede excluido. 
 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la 
Federación, al Distrito Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección 
General del Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los afectados por esta expropiación 
que acrediten su legítimo derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad 
con la normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de 
subasta pública a favor de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de 
Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las 
disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 
los Programas de Desarrollo Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la  expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO.- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
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Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del dos mil tres.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 
OBRADOR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
 
 

 
DECRETO EXPROPIATORIO DE LAS COLONIAS 1A. AMPLIACIÓN PRESIDENTES Y 
2A. AMPLIACIÓN PRESIDENTES, DELEGACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL EN 
ALVARO OBREGÓN (PRIMERA PUBLICACIÓN) 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México.- La Ciudad 
de la Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base 
Segunda, fracción II, inciso b), f); Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley 
General de Asentamientos Humanos artículo 4°, 5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal artículo 2°, 8°, fracción II, 67, fracción XIX, XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; 
Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal artículo 33, fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 
68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal artículo 2°, fracción IV;  y 
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Primero. Que en la Delegación del Distrito Federal en Alvaro Obregón, se localizan asentamientos humanos irregulares, 
entre los cuales se encuentran los ubicados en las Colonias 1a. Ampliación Presidentes y 2a. Ampliación Presidentes;  
 
Segundo. Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de 
compraventa celebrados sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, 
todo lo cual ocasiona inseguridad jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que 
habitan; 
 
Tercero. Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Distrito Federal, relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que existen antecedentes registrales, 
cuyos titulares subdividieron los predios originales realizando enajenaciones sin formalizar, posteriormente se transmitieron 
por diversos medios como cesión de derechos, compraventa ratificada o simple sin formalizar, por lo tanto, los actuales 
ocupantes sólo pueden acreditar derechos posesorios; 
 
Cuarto. Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de 
conformidad con el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 11 de julio de 1996, así como en atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales 
consisten en optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la 
población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de 
inmuebles, sobre todo de aquellos que son de interés social;  
 
Quinto. Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas, el Gobierno del Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que 
quedan comprendidos los lotes materia del presente Decreto;  
 
Sexto. Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma 
individual o a través de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se 
garantice la seguridad jurídica respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y 
con el Programa de Regularización Territorial;  
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Séptimo. Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la 
regularización de la tenencia de la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las 
disposiciones antes señaladas y en los Considerandos expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
D E C R E T O 

 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes que se localizan en las Colonias 1a. Ampliación Presidentes 
y 2a. Ampliación Presidentes, Delegación Alvaro Obregón, con superficie total de 4,378.02 metros cuadrados, con la 
finalidad de destinarlos a la causa de utilidad pública referida en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la 
regularización a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

COLONIA DELEGACION 

1a. AMPLIACION PRESIDENTES  ALVARO OBREGON 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

TERRENOS DE LA MISMA COLONIA Y AV. 
PRESIDENTES 

TERRENOS DE LA MISMA COLONIA Y CALLE 
PDTE. PORFIRIO DIAZ 

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

CALLE PDTE. THOMAS W. WILSON Y TERRENOS 
DE LA MISMA COLONIA 

CALLE PDTE. DWIGHT D. EISENHOWER Y 
TERRENOS DE LA MISMA COLONIA 

 
 
COLONIA: 1a. AMPLIACION PRESIDENTES  
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

04 631.90 435 
436 

1/4 
1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

06 01 159.41 
40A 05 227.98 
40 07 84.74 
47 15 159.77 
   

TOTAL 04 631.90 
 

COLONIA DELEGACION 

2a. AMPLIACION PRESIDENTES  ALVARO OBREGON 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 
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TERRENOS DE LA MISMA COLONIA TERRENOS DE LA MIS MA COLONIA Y AVENIDA 
HACIENDA DE ECHEGARAY 

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

AVENIDA HACIENDA DE LA FLOR, TERRENOS DE 
LA MISMA COLONIA, CALLE PDTE. ANIBAL 
PINTO Y CALLE PDTE. GROVER CLEVELAND A. 

AVENIDA PDTE. GUSTAVO DIAZ ORDAZ Y 
TERRENOS DE LA MISMA COLONIA 

 
COLONIA: 2a. AMPLIACION PRESIDENTES  
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

28 3,746.12 435 
 

1/4, 2/4, 4/4 

 
MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M² 

02 03 123.08  14 31 166.19  38 25 110.46 
02 11 175.25  16 04 138.88  40 03 120.99 
07 15 119.35  18 09 171.05  40 04 110.30 
10 08 120.12  18 10 171.26  40 22 104.67 

10A 01 91.42  19 09 118.54  40 24 154.14 
10A 12 110.77  21 04 118.07  40 26 123.38 
12 03 109.72  31 11 149.68     
14 23 170.20  34 01 138.25  TOTAL 28 3,746.12 
14 26 157.58  34 04 134.28     
14 27 163.18  37 15 131.37     
14 30 130.90  38 02 113.04     

 
TOTAL SUPERFICIE 

TOTAL  
LOTES  EN  M² 

32 4,378.02 

 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la 
Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano de la Delegación del Distrito Federal en Alvaro Obregón. 
 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos 
poseedores, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la 
Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, 
acreditándolo a través de escritura pública debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio del Distrito Federal con anterioridad a la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que 
correspondan con la identidad, superficie, medidas y colindancias del inmueble que amparan y en consecuencia coincida la 
descripción, localización y superficie con los planos a que se refiere el último párrafo del artículo 2º del presente Decreto. Lo 
anterior siempre que, bajo protesta de decir verdad, el interesado manifieste ante la citada Dirección General de 
Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó acto traslativo de dominio sobre una parte o la totalidad del 
inmueble que se pretende quede excluido. 
 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la 
Federación, al Distrito Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
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Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección 
General del Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los afectados por esta expropiación 
que acrediten su legítimo derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad 
con la normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de 
subasta pública a favor de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de 
Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las 
disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 
los Programas de Desarrollo Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la declaratoria de expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO.- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de 
noviembre de 2003.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 
OBRADOR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
 

 
 
DECRETO EXPROPIATORIO DE LAS COLONIAS XALPA, LOMAS DE SAN PEDRO Y EN 
EL PUEBLO CONTADERO, DELEGACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL EN CUAJIMALPA 
DE MORELOS (PRIMERA PUBLICACIÓN) 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México.- La Ciudad 
de la Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base 
Segunda, fracción II, inciso b), f); Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley 
General de Asentamientos Humanos artículo 4°, 5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal artículo 2°, 8°, fracción II, 67, fracción XIX, XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; 
Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal artículo 33, fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 
68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal artículo 2°, fracción IV; y  
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Primero. Que en la Delegación del Distrito Federal en Cuajimalpa de Morelos, se localizan asentamientos humanos 
irregulares, entre los cuales se encuentran los ubicados en las Colonias Xalpa y Lomas de San Pedro y el Pueblo Contadero; 
 
Segundo. Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de 
compraventa celebrados sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, 
todo lo cual ocasiona inseguridad jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que 
habitan; 
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Tercero. Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Distrito Federal, relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que existen antecedentes registrales, 
cuyos titulares subdividieron los predios originales realizando enajenaciones sin formalizar, posteriormente se transmitieron 
por diversos medios como cesiones de derechos, compraventas ratificadas o simples sin formalizar, por lo tanto, los actuales 
ocupantes sólo pueden acreditar derechos posesorios; 
 
Cuarto. Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de 
conformidad con el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 11 de julio de 1996, así como en atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales 
consisten en optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armó nica de la 
población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de 
inmuebles, sobre todo de aquellos que son de interés social;  
 
Quinto. Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas, el Gobierno del Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que 
quedan comprendidos los lotes materia del presente Decreto;  
 
Sexto. Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma 
individual o a través de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se 
garantice la seguridad jurídica respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y 
con el Programa de Regularización Territorial;  
 
Séptimo. Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la 
regularización de la tenencia de la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las 
disposiciones antes señaladas y en los Considerandos expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes localizados en las Colonias Xalpa, Lomas de San Pedro y en 
el Pueblo Contadero, Delegación Cuajimalpa de Morelos, con una superficie total de 5,158.49 metros cuadrados, con la 
finalidad de destinarlos a la causa de utilidad pública referida en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la 
regularización a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

COLONIA DELEGACION 

XALPA CUAJIMALPA DE MORELOS 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

CARRETERA FEDERAL MEXICO-TOLUCA TERRENOS DE LA MISMA COLONIA Y AVENIDA 
SAN MIGUEL 

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

CARRETERA FEDERAL MEXICO-TOLUCA CARRETERA FEDERAL MEXICO-TOLUCA 

 
 
 
 



16 de diciembre de 2004 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

 
43 

COLONIA: XALPA 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

03 618.28 192 1/2, 2/2 

   
   

MANZANA LOTE SUP. M2  MANZANA LOTE SUP. M2 
02 48 218.33     
15 14 193.67  TOTAL 03 618.28 
17 100 206.28 

 
COLONIA DELEGACION 

LOMAS DE SAN PEDRO CUAJIMALPA DE MORELOS 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: 

 
AL SURESTE CON: 

TERRENOS DE LA MISMA COLONIA Y CALLE 
LOMAS DE SAN PEDRO 

CALLE LOMAS DE SAN PEDRO 

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

CALLE MARGARITAS AV. BENITO JUAREZ 

 
COLONIA: LOMAS DE SAN PEDRO 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

11 2,433.46 207 
218 

1/1 
1/1 

           
           
           

MANZANA LOTE SUP. M2  MANZANA LOTE SUP. M2  MANZANA LOTE SUP. M2 
01 17 102.12  03 16 66.99  06 06 215.29 
01 17A 174.93  03 17 65.21     
01 17E 98.32  04 28 317.66  TOTAL 11 2,433.46 
02 01A 461.12  04 29 289.53 
02 01B 459.50  06 03 182.79 

 
PUEBLO DELEGACION 

CONTADERO CUAJIMALPA DE MORELOS 
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LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 
 

AL NORESTE CON: 
 
AL SURESTE CON: 

AVENIDA ARTEAGA Y SALAZAR Y TERRENOS 
DEL MISMO PUEBLO 

TERRENOS DEL MISMO PUEBLO 

AL NOROESTE CON: 
 
AL SUROESTE CON: 

AVENIDA ARTEAGA Y SALAZAR CDA. ARTEAGA 

 
PUEBLO: CONTADERO 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

09 2,106.75 217 2/3, 3/3 

   
   
   
   
   

MANZANA LOTE SUP. M2  MANZANA LOTE SUP. M2  MANZANA LOTE SUP. M2 
10 12 94.56  12 56 227.85  12 63 271.12 
12 52 123.55  12 57 258.33     
12 53 77.10  12 61 395.71  TOTAL 09 2,106.75 
12 54 212.84  12 62 445.69  

 
TOTAL SUPERFICIE 

TOTAL  
LOTES  EN  M² 

23 5,158.49 

 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la 
Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano de la Delegación del Distrito Federal en Cuajimalpa de Morelos. 
 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos 
poseedores, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la 
Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, 
acreditándolo a través de escritura pública debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio del Distrito Federal con anterioridad a la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que 
correspondan con la identidad, superficie, medidas y colindancias del inmueble que amparan y en consecuencia coincida la 
descripción, localización y superficie con los planos a que se refiere el último párrafo del artículo 2º del presente Decreto. Lo 
anterior siempre que, bajo protesta de decir verdad, el interesado manifieste ante la citada Dirección General de 
Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó acto traslativo de dominio sobre una parte o la totalidad del 
inmueble que se pretende quede excluido. 
 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la 
Federación, al Distrito Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
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Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección 
General del Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los afectados por esta expropiación 
que acrediten su legítimo derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad 
con la normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de 
subasta pública a favor de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de 
Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las 
disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 
los Programas de Desarrollo Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda. 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la  expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO.- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de 
noviembre de 2003.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS  MANUEL LÓPEZ 
OBRADOR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
 
 

 
DECRETO EXPROPIATORIO A FAVOR DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO 
FEDERAL, DE UN INMUEBLE UBICADO EN PRIVADA DE DOCTOR MÁRQUEZ NUM. 
72, COLONIA DOCTORES, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. (PRIMERA PUBLICACIÓN) 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México.- La Ciudad 
de la Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos artículos 4° párrafo quinto, 27 párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122 
apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso a), b), f); Ley de Expropiación artículos 1° fracción X, XI, XII, 2°, 3°, 10, 19, 
20, 20 bis, 21; Ley Federal de Vivienda artículos 19, 20; Ley General de Asentamientos Humanos artículos 4°, 5° fracción 
II, IV, V, 6°, 8° fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículos 2°, 8° fracción II, 67 fracción XIX, 
XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículos 2°, 5°, 12, 14, 23 fracción 
XVIII, XIX, XXII, 24 fracción XI, XIV, XVIII; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal 
artículo 33 fracción VII, 37 fracción I, 40, 67, 68; Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal artículo 2° fracción IV, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que toda familia tiene derecho a una vivienda digna y decorosa; 
 
Que conforme a la Ley de Expropiación, corresponde al Jefe de Gobierno del Distrito Federal ejecutar las medidas 
necesarias para evitar los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la  colectividad, el mejoramiento de los centros 
de población y de sus fuentes propias de vida, así como los casos previstos en las leyes específicas; 
 
Que la Ley Federal de Vivienda considera de utilidad pública la adquisición de tierra para la construcción de viviendas de 
interés social o para la constitución de reservas territoriales destinadas a fines habitacionales; 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 16 de diciembre de 2004 

 
46 

 
Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal considera de orden público e interés social realizar las acciones y fijar 
las normas básicas para planear y regular el desarrollo, mejoramiento, conservación y crecimiento de los centros de 
población; que la planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial del Distrito Federal, tienen por objeto 
mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana, evitar los asentamientos humanos en las áreas de mayor 
vulnerabilidad, en las áreas riesgosas y el mejoramiento de las zonas habitacionales deterioradas física y funcionalmente 
donde habita población de escasos ingresos; 
 
Que en materia de desarrollo urbano, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal es autoridad para aplicar las modalidades y 
restricciones al dominio privado previstas en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y demás disposiciones 
relativas, así como para ejecutar las obras para el desarrollo urbano; 
 
Que para el Gobierno del Distrito Federal es primordial la conservación y mejoramiento de los centros de población, la 
ejecución de planes o programas de desarrollo urbano, la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de 
población, la edificación o mejoramiento de vivienda de interés social y popular, así como la ampliación de las 
posibilidades de acceso a la vivienda que permita beneficiar al mayor número de personas, atendiendo preferentemente a la 
población urbana de bajos ingresos; 
 
Que existen inmuebles en diferentes colonias de la Ciudad de México que están deteriorados y de acuerdo a los dictámenes 
emitidos por diversas autoridades del Distrito Federal son considerados de alto riesgo estructural para las personas que los 
habitan, siendo estas familias de escasos recursos económicos;  
 
Que el Gobierno del Distrito Federal ha recibido solicitudes, en forma individual o a través de asociaciones organizadas por 
los poseedores u ocupantes de los inmuebles de alto riesgo estructural, para que éstos se expropien y se substituyan por 
nuevas viviendas dignas, decorosas y seguras, además de garantizar seguridad jurídica a sus habitantes; 
 
Que a través del Instituto de Vivienda del Distrito Federal, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito 
Federal, en razón de su competencia, determinó la conveniencia de realizar acciones de mejoramiento urbano y de 
edificación de vivienda de interés social y popular en inmuebles que presentan alto riesgo a los habitantes que los ocupan, 
con peligro para sus vidas, integridad física y bienes; inmuebles que cuentan además con una capacidad de infraestructura y 
servicios urbanos que requieren de un reordenamiento físico y funcional para que la utilización del suelo permita mejorar y 
edificar viviendas de interés social, integrándolos así, a un adecuado desarrollo urbano en beneficio colectivo;  
 
Que mediante Decreto publicado el día veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, se creó el Instituto de 
Vivienda del Distrito Federal como organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, teniendo 
como objetivo diseñar, elaborar, proponer, promover, coordinar, ejecutar y evaluar las políticas y programas de vivienda 
enfocados principalmente a la atención de la población de escasos recursos económicos del Distrito Federal, en el marco del 
Programa General de Desarrollo del Distrito Federal vigente y de los programas que se deriven de él;  
 
Que para lograr dicho objetivo el Instituto de Vivienda del Distrito Federal tiene conferidas, entre otras atribuciones, la de 
promover y ejecutar en coordinación con Instituciones Financieras, el otorgamiento de créditos con garantías diversas, para 
la adquisición en propiedad de las viviendas a favor de los beneficiarios del Programa de Vivienda, incluidas las vecindades 
en evidente estado de deterioro que requieran rehabilitación o substitución total o parcial a favor de sus ocupantes; 
 
Que el Instituto de Vivienda del Distrito Federal, con base en los programas mencionados, ha elaborado un programa de 
mejoramiento urbano y edificación de vivienda de interés social y popular a fin de dar cumplimiento a la garantía social 
consagrada en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señalada en el primer 
Considerando;  
 
Que el Gobierno del Distrito Federal, procedió a tramitar el expediente técnico de expropiación por conducto del Instituto 
de Vivienda del Distrito Federal, mismo que contiene la opinión de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y de los 
Órganos Político Administrativos competentes, en el sentido de expropiar los inmuebles clasificados como de alto riesgo 
estructural;  
 
Que con relación al Considerando anterior, la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal en ejercicio de sus atribuciones 
determinó como causa de utilidad pública la ejecución de las acciones de mejoramiento urbano y la edificación de vivienda 
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de interés social y popular, así como la regularización de la tenencia de la tierra del predio descrito en el artículo 1° del 
presente Decreto, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1°.- Se expropia a favor del Instituto de Vivienda del Distrito Federal el inmueble a que se refiere el presente 
artículo, para destinarlo a las acciones de mejoramiento urbano, edificación de vivienda de interés social y popular, para su 
regularización en beneficio de sus actuales ocupantes. 
 
La siguiente es la descripción del predio que se expropia: 
 
Ubicación: Casa número 72 de la Calle Privada del Doctor Márquez, Colonia Los Doctores, Distrito Federal; actualmente 
Privada de Doctor Márquez número 72, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc. 
 
Superficie: 249.03 metros cuadrados. 
 
Medidas y colindancias: Partiendo del vértice número 1 al vértice número 2 en línea recta de 25.04 metros cuadrados y 
rumbo S 87°54’13” E, con los predios Cuenta Catastral 09-096-29, 09-096-30 y 09-096-31; del vértice número 2 al vértice 
número 3 en línea recta de 9.89 metros y rumbo S 01°17’08” W, con predio Cuenta Catastral 09-096-25; del vértice número 
3 al vértice número 4 en línea recta de 24.98 metros y rumbo N 88°13’52” W, con predio Cuenta Catastral 09-096-26; del 
vértice número 4 al vértice número 1 en línea recta de 10.03 metros y rumbo N 00°57’15” E, con Privada de Doctor 
Márquez, llegando en este vértice al punto de partida, cerrando de esta forma la poligonal envolvente del predio. 
 
La documentación y plano del predio expropiado podrá ser consultado por los interesados en las oficinas del Instituto de 
Vivienda del Distrito Federal y en la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación del Distrito Federal 
en Cuauhtémoc. 
 
Artículo 2°.- El Instituto de Vivienda del Distrito Federal pagará la indemnización constitucional a quienes resulten 
afectados por esta expropiación y acrediten su legítimo derecho, tomando como base el valor que fije la Dirección General 
del Patrimonio Inmobiliario. 
 
Artículo 3°.- Se autoriza al Instituto de Vivienda del Distrito Federal para que de acuerdo a la normatividad aplicable y a 
las bases establecidas en el Programa de Expropiación de Inmuebles de Alto Riesgo Estructural, realice las acciones de 
construcción y regularización del inmueble expropiado, transmitiéndolo a favor de sus actuales poseedores y conforme a la 
disponibilidad de vivienda se trasmita a favor de otros solicitantes de vivienda de interés social y popular. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficia l del Distrito 
Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los afectados la expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO.- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de 
octubre del dos mil tres.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 
OBRADOR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
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AVISO 
 
PRIMERO. Se avisa a todas las dependencias de la Administración Central, Unidades Administrativas, Órganos Políticos-
Administrativos, Órganos Desconcentrados y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo; Organismos 
Descentralizados y al público en general, los requisitos que deberán cumplir para realizar inserciones en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO. La solicitud de inserción en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, deberá ser dirigida  a la Dirección General 
Jurídica y de Estudios Legislativos con diez días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera aparezca la 
publicación, así mismo, la solicitud deberá ir acompañada del material a publicar en original legible el cual estará 
debidamente firmado, en su defecto copias certificadas en tantas copias como publicaciones se requieran. 
 
TERCERO. La información deberá ser grabada en Disco flexible 3.5, en procesador de texto Microsoft Word en cualquiera 
de sus versiones en las siguientes especificaciones: 
 

a) Página tamaño carta. 
b) Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2. 
c) Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3. 
d) Tipo de letra CG Times, tamaño 10. 
e) Dejar un renglón como espacio entre párrafos. 
f) No incluir ningún elemento en la cabeza o pie de página del documento. 
g) Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas de Word ocultas. 
h) Etiquetar el disco con el título del documento 
 

CUARTO. Previa a su presentación en Oficialía de Partes de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el 
material referido deberá ser presentado a la Unidad Departamental de Publicaciones, para su revisión, cotización y 
autorización. 
 
QUINTO. Cuando se trate de inserciones de Convocatorias de Licitaciones y Avisos de Fallo, para su publicación los días 
martes, el material deberá ser entregado en la Oficialía de Partes debidamente autorizado a más tardar el jueves  anterior a 
las 13:00 horas; del mismo modo, cuando la publicación se desee en los días jueves, dicho material deberá entregarse 
también previamente autorizado a más tardar el lunes anterior a las 13:00 horas. 
 
SEXTO.- Para cancelar cualquier publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, deberán presentar la solicitud por 
escrito y con cuatro días de anticipación a la fecha de publicación. 
 
SÉPTIMO.- No serán publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, los documentos que no cumplan con los 
requisitos anteriores. 
 
OCTAVO.- No se efectuarán publicaciones en días festivos que coincidan con los días martes y jueves. 

 
 

 
AVISO IMPORTANTE 
 
Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), proporcionadas 
por los interesados, por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta responsabilidad de los solicitantes. 
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